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Pachuca, Hgo., a  16 de mayo del 2007. 
 
 

C. LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
P R E S E N T E. 
 

At’n:   Coordinación General Jurídica. 
 

  En relación al Decreto número 365, QUE CONTIENE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, expedido por 
Quincuagésima Novena Legislatura y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, número 19  de fecha 11 de mayo  de 2007, Alcance,  Tomo CXL y 
con fundamento en lo que establecen los Artículos 18 y 19 inciso b),  de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, nos permitimos enviar a 
usted la siguiente: 
 
 
 

FE DE ERRATAS: 
 

 
DECRETO 

 
 

QUE CONTIENE LA LEY ELECTORAL  
DEL ESTADO DE HIDALGO. 

 
DICE:   
 

Artículo 150.- Las precampañas no podrán iniciarse antes de 120 
días naturales del inicio del periodo de registro de candidatos 
correspondientes, debiendo concluir a más tardar 15 quince días 
naturales antes del inicio del periodo de registro de candidatos a 
gobernador y Diputados y 30 días naturales tratándose de la elección 
de Ayuntamientos.  
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 Ninguna precampaña podrá exceder en su duración los siguientes 
plazos: 

 I.- Para la precampaña de Gobernador Constitucional del Estado, 
hasta 30 días naturales; 

 II.- Para la precampaña de integrantes al Congreso del Estado, hasta 
15 días naturales; y 

 III.- Para la precampaña de integrantes del Ayuntamientos, hasta 15 
días naturales. 

 
 
DEBE DECIR:   
 

Artículo 150.- Las precampañas no podrán iniciarse antes de 120 
días naturales del inicio del periodo de registro de candidatos 
correspondientes, debiendo concluir a más tardar 15 quince días 
naturales antes del inicio del periodo de registro de candidatos a 
gobernador y Diputados y 30 días naturales tratándose de la elección 
de Ayuntamientos.  

 Ninguna precampaña podrá exceder en su duración los siguientes 
plazos: 

 I.- Para la precampaña de Gobernador Constitucional del Estado, 
hasta 30 días naturales; 

 II.- Para la precampaña de integrantes al Congreso del Estado, hasta 
15 días naturales; y 

 III.- Para la precampaña de integrantes del Ayuntamientos, hasta 15 
días naturales. 

 Los ciudadanos que por sí mismos realicen actividades 
propagandísticas y publicitarias, con el objeto de promover su imagen 
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personal, de manera pública y con el inequívoco propósito de obtener 
la postulación a un cargo de elección popular, se ajustarán a los plazos 
y disposiciones establecidos en esta ley.

 El incumplimiento a esta norma, deberá sancionarse en términos de lo 
previsto en el artículo 262 del presente ordenamiento.

 
 

A T E N T A M E N T E . 
 

 
SECRETARIA SECRETARIO 

 
 
 

 

DIP. REYNA HINOJOSA VILLALVA DIP. HORACIO CASTAÑEDA 
REYES 

 
 

cdv’ 
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